
 

 

 

NOTA ACLARATORIA 

PUBLICACIÓN DE COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN DE 

PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

  

  

… Artículo 7  

…. “Los factores de participación que conforme a las bases anteriores  resulten, se revisarán, 

modificarán y aprobarán anualmente por el Congreso del Estado. En tanto dichos factores no se 

actualicen, el  Congreso del Estado autorizará se sigan aplicando las que correspondan al año 

inmediato anterior, a cada Municipio.”  
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